
Permiso de exportación de especies de Vida Silvestre

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Institución: Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Categoría de
servicios:

Servicios al Público MARN-2018

Nombre: Permiso de exportación de especies de Vida Silvestre

Dirección: MARN SEDE CENTRAL
Km 5 ½ Carretera a Santa Tecla, Calle y Colonia Las
Mercedes
Edif. MARN (Instalaciones ISTA), Edificio N° 1 
San Salvador, El Salvador, C.A.     2132-6220, 2132-6239

Horario: 8:30am-12:30pm y 1:10pm-4:30 pm

Tiempo de respuesta: Máximo 60 días

Área responsable: Gerencia de Vida SilvestreDirección General Ecosistemas y
Vida Silvestre

Encargado del
servicio:

Técnico de Vida Silvestre

Descripción: Consiste en emitir una Nota autorizando la exportación de
especímenes (individuo completo, partes, productos,
subproductos, derivados), pudiendo ser esta con fines
científicos, comerciales o que el espécimen sea una
mascota
Previa verificación de cumplimiento de permisos según sea
el caso.

Requisitos generales: REQUISITOS LEGALES
Ley de Conservación de la Vida Silvestre
Art 8 Toda utilización de vida silvestre, incluyendo la
exportación, estará normada por los reglamentos
correspondientes y administrados por el MARN en
coordinación con los organismos o instituciones
relacionadas con la materia.

Costo: 0

Observaciones: Al ingreso de la solicitud se verifica que la información
este completa y correcta.
Análisis de cumplimiento de permisos previos (En el caso
de fines científicos que posea y haya cumplido con el
Permiso de Investigación científica con recolecta, en el
caso de mascotas se verifica que posea el permiso de
tenencia)
En el caso de fines comerciales se realiza inspección al
zoocriadero para  estimar la capacidad de producción para
reproducir la especie, verificar nacimientos y
características del espécimen
Revisión de Contenido de Nota antes de ser firmada.
http://www.marn.gob.sv/autorizacion-de-permiso-de-
tenencia-de-vida-silvestre/
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